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Resumen

Introducción: Esta investigación permite describir el acceso y calidad de los servicios de 
salud, en cuanto a ayudas técnicas, insumos, medicamentos y servicios de rehabilitación de 
las personas con discapacidad de las comunas 6,7 y 8 de la ciudad de San José de Cúcuta 
(Norte de Santander), cuyo análisis realiza aportes a la implementación de la política en 
discapacidad. para la construcción de Políticas Públicas en discapacidad del municipio. 

Materiales y Métodos: La metodología utilizada fue de naturaleza cuantitativa, de tipo 
descriptivo y de corte trasversal; se consultó la base de datos de la ficha inicial de persona 
con discapacidad de la Alcaldía de San José de Cúcuta. 

Resultados: De las 99 personas con discapacidad en las comunas 6,7 y 8 del municipio de 
San José de Cúcuta, el 42,4 % mujeres y 57,5 % son hombres, comprendidos en edades de 
primera infancia (0-5 años) 5,1 %; infancia (6- 11 años) 21,2 %; adolescencia (12 – 18 años) 
22,2 %; juventud (19 – 26 años) 4,0 %; adultez (27 - 59 años) 10,1 % y persona mayor (60 
o más años) 37,4 %. 

Discusión: Se evidencian barreras en el acceso y calidad de atención en salud, debido a que 
las personas con discapacidad han presentado demora en consulta médica y especializada, y 
también dificultades para el ingreso y movilidad en centros de salud y en su entorno social, 
lo cual demuestra una atención discutible en cuanto a calidad del sistema de salud. 

Conclusiones: Desde la perspectiva de las personas con discapacidad se evidencian fallas 
de oportunidad y calidad en el acceso a ayudas técnicas, medicamentos, insumos y rehabili-
tación, lo que requiere generar estrategias que permiten el cumplimiento de la política pú-
blica en discapacidad e inclusión social; puesto que las condiciones de la salud que vivencian 
las personas con discapacidad de las comunas 6, 7 y 8 del municipio de san José de Cúcuta 
tienen poca accesibilidad, barreras en la oportunidad y la calidad en cuanto al acceso, ayu-
das técnicas, medicamento, rehabilitación y atención especializada, lo que conlleva a un 
déficit de la atención en salud para este tipo de población.

Palabras clave: discapacidad, salud, derechos humanos, servicios de salud, política pública.
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AbstRAct 

Introduction: This research allows describing the access and quality of health services, 
in terms of technical aids, supplies, medicines and rehabilitation services for people with 
disabilities in communes 6, 7 and 8 of the city of San José de Cúcuta, whose analysis makes 
contributions to the implementation of the disability policy for the construction of Public 
Policies on disability in the municipality. Materials and methods: The methodology used 
is quantitative, descriptive and cross-sectional; the database of the initial record of persons 
with disabilities of the Mayor’s Office of San José de Cúcuta was consulted. 

Results: Of the 99 persons with disabilities in communes 6, 7, and 8 of the municipality of 
San José de Cúcuta, 42.4 % are women and 57.5 % are men, aged 5.1% in early childhood 
(0-5 years); 21.2 % in infancy (6-11 years); 22.2 % in adolescence (12-18 years); 4.0 % in 
youth (19-26 years); 10.1 % in adulthood (27-59 years) and 37.4 % in the elderly (60 years 
or older). 

Discussion: Barriers in the access and quality of health care are evident, due to the fact that 
people with disabilities have presented delays in medical and specialized consultations, as 
well as difficulties in entering and moving around health centers and in their social envi-
ronment. Demonstrating a debatable attention in terms of quality of the health system. 

Conclusions: From the perspective of people with disabilities, there is evidence of failures 
of opportunity and quality in access to technical aids, medicines, supplies and rehabilita-
tion, which makes it important to generate strategies that allow compliance with public 
policy on disability and social inclusion; since the health conditions experienced by people 
with disabilities in communes 6, 7 and 8 of the municipality of San José de Cúcuta have 
little accessibility, barriers in the opportunity and quality in terms of access, technical aids, 
medication, rehabilitation and specialized care, which leads to a deficit in health care for 
this type of population.

Keywords: disability, health, human rights, health services, public policy. 

INTRODUCCIÓN 
La Convención  Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad (PcD) gene-

ra compromisos y acciones para asegurar el goce pleno y condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales para todas las PcD y promover el respeto de su 

dignidad(1). Por ello, en Colombia se adopta la convención a través de la creación de la Ley 1349 
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de 2009 y se crea la Ley estatutaria 1618 de 2013, que establece que los derechos de las personas 

con discapacidad deben estar dirigidos a equilibrar el acceso al ejercicio pleno de los derechos y a 

las oportunidades para desarrollar libremente y con dignidad sus planes y proyectos de vida, con 

la idea de mantener igualdad y equidad en la humanidad (2),(3); adicionalmente, la Constitución 

Política de Colombia garantiza la efectividad de los principios, derechos y deberes de todas las 

personas (4); Por este motivo se crea la Ley 1145 de 2007, que pretende impulsar la formulación 

e implementación de la política pública en discapacidad (5) a través del CONPES 166 de 2013, con-

formándose la política pública de discapacidad e inclusión social nacional, que brindan acciones y 

estrategias para que las personas con discapacidad puedan gozar de sus derechos, principalmente 

en la atención en salud, con el fin de garantizar que su bienestar no este limitado por ningún tipo 

de restricción administrativa o económica, debido a que estos son consideradas sujetos de espe-

cial protección por parte del Estado (6),(7),(8). 

Las personas con discapacidad son considerados como población vulnerable, y son catalogadas 

por el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) como “personas que presentan deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales que, al interactuar con el entorno, encuentran di-

versas barreras, que pueden impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 

de condiciones con los demás ciudadanos”(9),(10),(11), surgiendo obstáculos de tipo geográfico, 

económicas, administrativas y culturales que se convierten en barreras sociales, físicas o arqui-

tectónicas que impiden la adecuada inclusión, participación y acceso las instalaciones y a la parti-

cipación actividades físicas y recreativas, actividades laborales y acceso a servicios de salud (12); 

por otro lado, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Salud y la Discapacidad (CIF) 

considera la discapacidad como un término genérico que engloba todos los componentes como: 

deficiencias, limitaciones en la actividad y restricciones en la participación. Y expresa todos los 

aspectos de la interacción que tiene un individuo con problemas de salud y su entorno físico y 

social (13); cabe mencionar que la Organización Mundial de la Salud (OMS) indica que, dentro de 

la experiencia de la salud, la discapacidad es la restricción o ausencia (debido a una deficiencia) de 

la capacidad para realizar una actividad dentro de parámetros considerados normales para el ser 

humano (14), (15),(16),(17). 

Es importante visualizar la discapacidad y la persona desde el impacto de los determinantes so-

ciales de la salud (DSS), definidos por la OMS como “las circunstancias en que las personas nacen 

crecen, trabajan, viven y envejecen, incluido todo aquello que influyen sobre las condiciones de la 
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vida cotidiana” (18),(19), y estos engloban el estilo de vida, medio ambiente, servicios de salud, 

biología humana, situación de la salud y enfermedad y las condiciones socioeconómicas y cultura-

les; lo anteriormente mencionado describe detalladamente que la calidad de vida de una persona 

está delimitada por diversos factores que deben ser tomados en cuenta al momento de hablar del 

pleno goce de derechos, el bienestar y el acceso a oportunidades de las PcD.

Las PcD reciben respuestas inadecuadas de los servicios de salud. El informe mundial sobre dis-

capacidad indica que uno de los aspectos que se deben tener en cuenta de la discapacidad afecta 

en mayor grado a las poblaciones vulnerables porque presentan índices de pobreza más altos, 

lo cual genera obstáculos en el acceso a oportunidades, salud, educación, empleo, movilidad o 

transporte, lo cual afecta su calidad de vida (20). Debido a esto se generan barreras para el acceso, 

bienestar y goce de un entorno digno, por ello se hace necesario realizar una caracterización de la 

población con discapacidad para contribuir a la construcción de la política pública municipal de 

discapacidad e inclusión social. (21). 

Por tal motivo, esta investigación tuvo como objetivo caracterizar las condiciones de acceso y ca-

lidad de los servicios de salud de las personas con discapacidad pertenecientes a las comunas 6,7 

y 8 del municipio de San José de Cúcuta en el año 2022.

MATERIALES Y MÉTODOS
Esta investigación es de naturaleza cuantitativa, de tipo descriptivo y de corte trasversal. Se con-

sultó la base de datos de la ficha de caracterización de personas con discapacidad desarrollado 

por el Departamento de Bienestar Social del Municipio de Cúcuta; formato creado con base en 

el registro de localización y caracterización de personas con discapacidad del MSPS, el cual se rige 

por la CIF; la ficha mencionada está comprendida por las áreas de salud, movilidad, recreación, 

cultura, deporte, vivienda e ingresos económicos; contiene 67 preguntas relacionadas con la dis-

capacidad y la familia o cuidador.

Teniendo en cuenta la base de datos de la Oficina de Bienestar Social del municipio de San José 

de Cúcuta, se encontraron registrados un total de 5791 habitantes con discapacidad; mediante 

muestreo por conveniencia y una ventana de observación de tres meses se logró alcanzar un ta-

maño de muestra de 99 personas con diferentes discapacidades en los barrios en situación de 
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mayor vulnerabilidad de la ciudad con respecto al acceso a servicios de salud. Los sujetos incluidos 

en la muestra provenían de los barrios Alonsito, Aeropuerto, El Salado, Camilo Daza, Motilones, 

Comuneros, Ospina Pérez, La Ermita, Buenos Aires, Palmeras, Belisario, Atalaya, Doña Nidia, 

Antonia Santos, Siete de Agosto, pertenecientes a las comunas 6, 7 y 8 de la ciudad.

Seguidamente, para realizar el procesamiento de datos, se utilizó la herramienta de análisis esta-

dístico SPSS versión 25.0, software que también es utilizado para realizar investigaciones de mer-

cado relacionadas con el área de sociología y psicología (24), el cual permitió observar, en tablas 

de frecuencia, el conjunto de variables de acceso y oportunidad a la salud, calidad de atención en 

salud, suministros médicos e insumos médicos, ayudas técnicas y rehabilitación con relación a las 

condiciones de salud que viven día a día las personas en condición de discapacidad.

RESULTADOS
De las 99 personas con discapacidad registradas en las comunas 6, 7 y 8 del municipio de San José 

de Cúcuta, a través del registro de la ficha Inicial de Caracterización de Personas con Discapacidad, 

se logró obtener datos sociodemográficos (tabla 1) y se evidenció que el mayor número de per-

sonas encuestadas se encuentra en el rango de edad de 60 años en adelante, con un 37,4 %, y el 

menor número se encuentra en el rango de 19 a 26 años, con un 4,0 %; es importante mencionar 

que el 42,4 % corresponde al género femenino y el 57,5 % al masculino; además se observa que 

la discapacidad más prevalente corresponde “a múltiple”, con un 27,3 %, seguido de la “física” 

y “mental”, con un 26,3 %, y las menos prevalentes son la “auditiva” y la “visual”, con un 5,1 %. 

También se encuentra que la mayor parte del grupo de personas encuestadas se encuentra ubi-

cada en la clasificación de Sisbén B1 – B7, con un 45,5 %; por otro lado, se observa que el 54,5 % 

de las personas pertenece al estratosocio económico 1 y el 45,5 % corresponde a estrato 2; por 

último, la mayor parte de la población corresponde a la comuna 7, representando el 50,5 %, y en 

menor medida la comuna 8, con el 22,2 % (ver tabla 1).
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Tabla 1. Datos sociodemográficos de la población estudio

CARACTERÍSTICAS PERSONAS PORCENTAJE 

Edad

0 a 5 años (Primera infancia) 5 5,1

6 a 11 años (Infancia) 21 21,2

12 a 18años (Adolescencia) 22 22,2

19 a 26 años (Juventud) 4 4,0

27 a 59 (Adultez) 10 10,1

60 a más (Persona mayor) 37 37,4

Total 99 100,0

Genero 

Femenino 42 42,4

Masculino 57 57,5

Total 99 100,0

Tipo de Discapacidad

Visual 5 5,1

Auditiva 5 5,1

Mental 26 26,3

Múltiple 27 27,3

Física 26 26,3

Sistémica 10 10,1

Total 99 100,0

Continúa...



76

Acceso a  los  serv ic ios  de  sa lud en  las 
personas con d iscapacidad de  las  comunas 
6 ,  7  y  8  de l  munic ip io  de  San José de 
Cúcuta  (Colombia) ,  año 2022

Juan-Car los  Soto-Céspedes ,
Cesar-Augusto  Montes-Gal lego ,
Andrés  L lanos-Redondo

Vol. 40(1), 2024, 69-96
Barranquilla (Col.) 

CARACTERÍSTICAS PERSONAS PORCENTAJE 

Clasificación de Sisbén

A1- A5 33 33,3

B1-B7 45 45,5

C1-C18 9 9,1

Total 99 12,1

Comuna

6 27 27,3

7 50 50,5

8 22 22,2

Total 99 100,0

Estrato socioeconómico

1 54 54,5

2 45 45,5

Total 99 100,0

Fuente: autores.

La caracterización de las áreas de salud en cuanto a la prevalencia de la discapacidad según el 

género y la edad (tabla 2) indica la relación que tienen estas variables con el tipo de discapacidad, 

y se evidencia que en mujeres se presenta más la discapacidad múltiple (38,1 %) y en hombres la 

discapacidad mental (29,8 %), y en cuanto a la variable “edad”, se presenta mayor prevalencia de 

personas con discapacidad en el rango de edad de 60 años o más (persona adulta), con 37 perso-

nas (37,4 %), seguido de 12 a 18 años (adolescentes) con una cantidad de 22 personas con disca-

pacidad (22,2 %), y la de menor prevalencia se presenta en el rango de 19-26 años (juventud), con 

un 4,0 %. 
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Tabla 2. Cantidad de personas con discapacidad de acuerdo 
con el tipo de discapacidad, edad y género

TIPO DE DISCAPACIDAD

EDAD GÉNERO

TOTAL
0-5 6-11 12-18 19-26 26-59

60 o 
más

F M

AUDITIVA

Recuento
% Tipo de 

discapacidad
%Edad

%Género

0 2 1 0 0 2 0 5 5

0,0 40,0 20,0 0,0 0,0 40,0 0,0 100,0 100,0

0,0 9,5 4,5 0,0 0,0 5,4 0,0 8,8 5,1

FISICA

Recuento
% Tipo de 

discapacidad
%Edad

%Género

2 1 3 0 4 16 11 15 26

7,7 3,8 11,5 0,0 15,4 61,5 42,3 57,7 100,0

40,0 4,8 13,6 0,0 40,0 43,2 26,2 26,3 26,3

MENTAL

Recuento
% Tipo de 

discapacidad
%Edad

%Género

1 8 10 3 3 1 9 17 26

3,8 30,8 38,5 11,5 11,5 3,8 34,6 65,4 100,0

20,0 38,1 45,5 75,0 30,0 2,7 21,4 29,8 26,3

MULTIPLE

Recuento
% Tipo de 

discapacidad
%Edad

%Género

2 8 6 0 3 8 16 11 27

7,4 29,6 22,2 0,0 11,1 29,6 59,3 40,7 100,0

40,0 38,1 27,3 0,0 30,0 21,6 38,1 19,3 27,3

SISTEMICA

Recuento
% Tipo de 

discapacidad
%Edad

%Género

0 1 2 1 0 6 4 6 10

0,0 10,0 20,0 10,0 0,0 0,0 40,0 60,0 100,0

0,0 4,8 9,1 25,0 0,0 16,2 9,5 10,5 10,1

VISUAL

Recuento
% Tipo de 

discapacidad
%Edad

%Género

0 1 0 0 0 4 2 3 5

0,0 20,0 0,0 0,0 0,0 80,0 40,0 60,0 100,0

0,0 4,8 0,0 0,0 0,0 10,8 4,8 5,3 5,1

TOTAL

Recuento
% Tipo de 

discapacidad
%Edad

%Género

5 21 22 4 10 37 42 57 99

5,1 21,2 22,2 4,0 10,1 37,4 42,4 57,6 100,0

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: autores.
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Se logró identificar la cantidad de personas asociadas con su tipo de discapacidad y la comuna 

(tabla 3); en este aspecto, la discapacidad más frecuente es la múltiple, con un total de 27 perso-

nas, equivalentes al 27,3 %, seguida de la discapacidad mental y física, y la mayor prevalencia de 

las personas entrevistadas corresponde a la comuna 7, con el 50,5 % de la población; al tener en 

cuenta el cruce de variables se logra evidenciar que la discapacidad física se presenta en mayor 

medida en la comuna 7, con un 65,4 %. 

Tabla 3. Personas con discapacidad de acuerdo con 
el tipo de discapacidad y la ubicación 

TIPO DE DISCAPACIDAD
COMUNAS

TOTAL
6 7 8

AUDITIVA

Recuento 3 1 1 5

% Tipo de 
discapacidad

60,0% 20,0% 20,0% 100,0%

%Comuna 11,1% 2,0% 4,5% 5,1%

FÍSICA

Recuento 7 17 2 26

% Tipo de 
discapacidad

26,9% 65,4% 7,7% 100,0%

%Comuna 25,9% 34,0% 9,1% 26,3%

MENTAL

Recuento 7 8 11 26

% Tipo de 
discapacidad

26,9% 30,8% 42,3% 100,0%

%Comuna 25,9% 16,0% 50,0% 26,3%

MÚLTIPLE

Recuento 10 11 6 27

% Tipo de 
discapacidad

34,6% 42,3% 23,1% 100,0%

%Comuna 33,3% 22,0% 27,3% 27,3%

Continúa...
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TIPO DE DISCAPACIDAD
COMUNAS

TOTAL
6 7 8

SISTÉMICA

Recuento 0 8 2 10

% Tipo de 
discapacidad

0,0% 80,0% 20,0% 100,0%

%Comuna 0,0% 16,0% 9,1% 10,1%

VISUAL

Recuento 0 5 0 5

% Tipo de 
discapacidad

0,0% 100,0% 0,0% 100,0%

%Comuna 0,0% 10,0% 0,0% 5,1%

TOTAL 

Recuento 27 50 22 99

% Tipo de 
discapacidad

27,3% 50,5% 22,2% 100,0%

%Comuna 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Fuente: autores.

En la tabla 4 se evidencia el acceso, la oportunidad y la calidad de la atención en salud de acuerdo 

con el régimen y el contar o no con certificado de discapacidad. Se evidencia que el 61,6 % de las 

personas presenta demora en la consulta médica general y el 60,6 % demora en consulta especia-

lizada; además, es importante mencionar que la mayor parte de la población se encuentra en el 

régimen subsidiado, con el 79,8 %; lo que permite observar que algunos servicios de atención en 

salud no se les están presentando de manera oportuna a las personas con discapacidad. De otro 

lado, se puede observar que el 76,8 % de las respuestas corresponde a personas que no presentan 

el certificado de discapacidad.
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Tabla 4. Personas con discapacidad de acuerdo con la calidad del acceso, 
oportunidad, atención en salud, régimen y certificado de discapacidad 

CARACTERÍSTICAS SÍ NO TOTAL

ACCESIBILIDAD Y OPORTUNIDAD

Negación atención inicial urgencias
 5

5,1%
94

94,9%
99

100,0%

Negación atención por accidente de transito
 2

2,0%
 97

98,0%
99

100,0%

Facilitadores de tipo arquitectónico para el 
ingreso y movilidad en los centros de atención

 45
45,5%

 54
54,5%

99
100,0%

Negación atención por tramitología
 25

25,3%
74

74,7%
99

100,0%

Niega atención
 12

12,1%
87

87,9%
99

100,0%

Demora en consulta médica general
 61

61,6%
38

38,4%
99

100,0%

Demora en asignación de turno a cirugía
 18

18,2 %
81

81,8%
99

100,0%

Demora en consulta especializada
 60

60,6 %
39

39,4%
99

100,0%

Tiene certificado de discapacidad
23

23,2%
76

76,8%
99

100,0%

RÉGIMEN

Subsidiada 
79

79,8%
20

20,2%
99

100,0%

Contributiva
19

19,2%
80

80,8%
99

100,0%

No está afiliado
1

1,0%
98

98,0%
99

100,0%

Fuente: autores.
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Teniendo en cuenta la calidad de la atención en terapias para las personas con discapacidad, se 

observa que algunas personas no están recibiendo la atención requerida de acuerdo con sus nece-

sidades; por eso, a continuación (tabla 5) se indica la cantidad de personas que necesitan terapias; 

se evidencia que las de mayor prevalencia son la terapia física, y la ocupacional, con un 72,7 %, 

seguidas por la terapia del lenguaje, con 65,7 %. Sin embargo, el total de personas que dijo nece-

sitar terapias, no la está recibiendo, pero las personas con discapacidad que reciben terapias, se 

las realizan de manera domiciliaria, tanto en terapia física, ocupacional y del lenguaje, tal como se 

describe en porcentajes en la siguiente tabla. 

Tabla 5. Persona con discapacidad de acuerdo con la calidad de la atención en terapias

CARACTERÍSTICAS SÍ NO NO NECESITA TOTAL

NECESITA TERAPIA

Terapia física
72

72,7%
21

21,2%
6

6,1%
99

100,0%

Terapia ocupacional
72

72,7%
22

22,2%
5

5,1%
99

100,0%

Terapia psicológica
40

40,4%
49

49,5%
10

10,1%
99

100,0%

Terapia de lenguaje
65

65,7%
28

28,3%
6

6,1%
99

100,0%

RECIBEN TERAPIA

Terapia física 
28

28,3%
62

62,6%
9

9,1%
99

100,0%

Terapia ocupacional
20

20,2%
69

69,7%
10

10,1%
99

100,0%

Terapia psicológica
9

9,1%
65

65,7%
25

25,3%
99

100,0%

Terapia de lenguaje
24

24,2%
62

62,6%
13

13,1%
99

100,0%

Continúa...
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CARACTERÍSTICAS SÍ NO NO NECESITA TOTAL

DE QUÉ MANERA LA RECIBEN

Domiciliaria

Terapia física 
32

32,3%
5

5,1%
62

62,6
99

100,0%

Terapia ocupacional
28

28,3%
5

5,1%
66

66,7%
99

100,0%

Terapia psicológica
13

13,1
2

2,1%
84

84,8%
99

100,0%

Terapia de lenguaje
28

28,3%
3

3,0%
68

68,7
99

100,0%

ASISTE AL CENTRO DE SALUD

Terapia física 
5

5,1%
32

32,3%
62

62,6
99

100,0%

Terapia ocupacional
5

5,1%
28

28,3%
66

66,7%
99

100,0%

Terapia psicológica
2

2,1%
13

13,1
84

84,8%
99

100,0%

Terapia de lenguaje
3

3,0%
28

28,3%
66

66,7%
99

100,0%

La recibe de manera gratuita
46

46,6%
16

16,1%
37

37,4
99

100,0%

Fuente: autores.

La tabla 6 muestra que el 46,5 % de personas ha recibido atención en salud auditiva y el 53,5 % no 

se ha realizado nunca un examen auditivo; en relación con la edad, se evidencia que los del rango 

de 6 a 11 años (infancia) son los que más han recibido atención auditiva, con un 66,7 %, y los que 

menos han recibido son los jóvenes (19-26 años), con un 50,0 %, y los adultos (27-59años), con 

el 20,0 %. 
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Tabla 6. Personas con discapacidad de acuerdo con 
la edad y la atención en salud auditiva

EDAD

ATENCION EN SALUD 
AUDITIVA TOTAL

SÍ NO

0-5

Primera infancia

Recuento 4 1 5

% Edad 80,0% 20,0% 100,0%

%¿Se ha realizado 
audiometrías u otoscopias?

9,1% 1,9% 5,1%

6-11

Infancia 

Recuento 14 7 21

% Edad 66,7% 33,3% 100,0%

%¿Se ha realizado 
audiometrías u otoscopias?

30,4% 13,2% 21,2%

12-18

Adolescencia

Recuento 13 9 22

% Edad 59,1% 40,9% 100,0%

%¿Se ha realizado 
audiometrías u otoscopias?

29,5% 17,0% 22,2%

19-26

Jóvenes

Recuento 2 2 4

% Edad 50,0% 50,0% 100,0%

%¿Se ha realizado 
audiometrías u otoscopias?

4,5% 3,8% 4,0%

27-59

Adultez

Recuento 2 8 10

% Edad 20,0% 80,0% 100,0%

%¿Se ha realizado 
audiometrías u otoscopias?

4,5% 15,1% 10,1%

60 o más 

Persona mayor

Recuento 11 26 37

% Edad 29,7% 70,3% 100,0%

%¿Se ha realizado 
audiometrías u otoscopias?

25,0% 49,1% 37,4%

Total

Recuento 46 53 99

% Edad 46,5% 53,5% 100,0%

%¿Se ha realizado 
audiometrías u otoscopias?

100,0% 100,0% 100,0%

Fuente: autores.
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Además, se pudo identificar qué cantidad de personas necesitan y reciben insumos, medicamento 

y ayudas técnicas (tabla 7); esto permite conocer que la cantidad de personas que recibe el insumo 

médico en mayor proporción es el 36,4 %, y de ellos, los que más se necesitan son los calcios y 

vitaminas, con un 59,6 %, y los que reciben el medicamento es el 48,5% de las personas, y el me-

dicamento que más necesitan son anticonvulsivos con un 15,2 %; en cuanto a las ayudas técnicas, 

el 27,3 % las recibió, pero en discapacidad visual, el de mayor prevalencia fue los lentes, con 12,1 

%; en la auditiva fue el audífono, con el 4,0 %, y la física es la silla de rueda, con el 30,3 %. De lo 

anterior se puede concluir que el 21,2 % de las personas no está recibiendo los insumos, y el 16,2 

% no está recibiendo los medicamentos. 

Tabla 7. Personas con discapacidad que necesitan y reciben 
medicamentos, insumos y ayudas técnicas

NECESITA SÍ NO NO APLICA TOTAL

INSUMOS

Lociones anti escaras
 14 85 - 99

14,1% 85,9% - 100,0%

Pañales
 31 68 - 99

31,3% 68,7% - 100,0%

Sonda Foley
 1 98 - 99

1,0% 99,0% - 100,0%

Isodine
2 97 - 99

2,0% 98,0% - 100,0%

Gasas estériles
9 90 - 99

9,1% 90,9% - 100,0%

Colchonetas anti 
escaras

14 85 - 99

14,1% 85,9 - 100,0%

Calcio y vitaminas
59 40 - 99

59,6% 40,4% - 100,0%

Ensure
44 55 - 99

44,4% 55,6% - 100,0%

RECIBE LOS INSUMOS 
36 21 42 99

36,4% 21,2% 42,4% 100,0%

Continúa...
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NECESITA SÍ NO NO APLICA TOTAL

MEDICAMENTOS

Risperidona
5 94 - 99

5,1% 94,9% - 100,0%

Anticonvulsivos
15 84 - 99

15,2% 84,8% - 100,0%

Ácido valproico
9 90 - 99

9,1% 90,9% - 100,0%

RECIBE EL 
MEDICAMENTO 

48 16 35 99

48,5% 16,2% 35,3% 100,0%

AYUDAS TÉCNICAS

Auditiva

Implante coclear
1 7 91 99

1,0% 7,1% 91,9% 100,0%

Audífono
4 8 87 99

4,0% 8,1%% 87,9 100,0%

Visual

Lentes
12 5 82 99

12,1% 5,1% 82,8% 100,0%

Bastón
2 8 89 99

2,0% 8,1%% 89,9 100,0%

Sistema braille
1 8 90 99

1,0% 8,1% 90,9% 100,0%

Físico

Silla de ruedas
30 21 48 99

30,3% 21,2% 48,5% 100,0%

Caminador
13 24 62 99

13,1% 24,2% 62,7% 100,0%

Bastón
17 23 59 99

17,2% 23,3% 59,5 100,0%

Muletas
2 32 65 99

2,3% 32,3% 65,4% 100,0%

RECIBE LA AYUDA 
TÉCNICA 

27 42 30 99

27,3% 42,4% 30,3% 100,0%

Fuente: autores.
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Del mismo modo, en la tabla 8 se indica la cantidad de personas que han tenido que interponer 

acción de tutela o derecho de petición por el incumplimiento de órdenes médicas en el área de 

salud (medicamento, insumos, ayudas técnicas), las cuales corresponden 21 personas (21,2 %), 

y 71 personas, que equivalen al 71,7 %, no han tenido que recurrir a acción de tutela o derecho 

de petición. Cabe mencionar que la mayor prevalencia de personas que han llegado a necesitar 

asistencia técnica, para realizar tutela o derecho de petición ha sido por ayudas técnicas con un 

porcentaje de 7,07 %.

Tabla 8. Personas con discapacidad con relación a la acción de tutela 
o derecho de petición por el incumplimiento de ordenes médicas

CARACTERÍSTICAS PERSONAS PORCENTAJE

REQUIEREN DILIGENCIAMIENTO DE TUTELA O DERECHO DE PETICIÓN

Sí 21 21,2%

No 71 71.7%

No aplica 7 7,07%

Total 99 100,0%

HECHOS QUE MOTIVARON UNA ASISTENCIA TÉCNICA O LEGAL

Terapias  4  4,04%

Ayudas técnicas  7  7,07%

Negación por atención especializada  3  3.03%

Medicamentos  3  3,03%

Insumos  4  4,04%

No requiere 36 36,4%

No aplica 42 42,6%

Total 99 100,0%

Fuente: autores.
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DISCUSIÓN 
Las cifras más recientes de la población mundial corresponden al 15 % de personas que experi-

mentan algún tipo de discapacidad, y se evidencia que este porcentaje de la población correspon-

de a mayores de 15 años. En el contexto colombiano, el Ministerio de Salud y Protección Social 

(MSPS) estima que hasta 2019 en Colombia había cerca de 1,2 millones de personas que presentan 

discapacidad. Es importante resaltar que aquellos que se encuentran registrados en Colombia se 

concentran principalmente en Bogotá (18,5 %), Antioquia (13,8 %), Huila (5,0 %), Santander 

(4,7%) y Cali (4,2%). En las cifras se observa que las mujeres son las que más presentan algún tipo 

de discapacidad con el 50,9 %, y los hombres 48,9 % (25). Lo que hace pensar que las personas 

con discapacidad están diseminadas en todo el territorio nacional, con necesidades diferentes, 

situación de discapacidad y determinantes sociales diferentes. Y en las comunas observadas, las 

personas con discapacidad se centran en la etapa de la adolescencia y en los mayores de 60 años; 

lo que hace pensar que la situación es más compleja, puesto que es un grupo vulnerado en la aten-

ción en salud y, adicional a ello, con discapacidad. 

El concepto de discapacidad ha sufrido constantes cambios en las últimas décadas, evolucionan-

do simultáneamente con la vulneración de los derechos de las personas con esta condición. Los 

profesionales como médicos, psicólogos, trabajadores sociales, fonoaudiólogos, terapeutas ocu-

pacionales, fisioterapeutas y educadores, entre otros (26), han intentado cambiar las vivencias de 

la discapacidad en la sociedad con el fin de mitigar la discriminación, limitantes y barreras para 

este grupo poblacional. Observemos los resultados en a este aspecto: hay una gran brecha entre 

el porcentaje de personas que dice necesitar la terapia, ya sea física, lenguaje, ocupacional u otra, 

y el porcentaje de las que realmente la reciben; por tanto, el acceso a los servicios de salud en te-

mas terapéuticos aún resulta difícil. Además, se tiene en cuenta que la discapacidad repercute en 

la pérdida o limitación de las oportunidades de participar en la vida comunitaria en un plano de 

igualdad con los demás, sin olvidar que no existe una edad específica para sufrir una discapacidad; 

algunos la adquieren durante la gestación; otros, durante el nacimiento, la infancia o muchas ve-

ces como secuela de alguna enfermedad o accidente, y también los problemas crónicos degenera-

tivos en las personas de la tercera edad, que también causan múltiples discapacidades.

Existen diferentes tipos de discapacidad: física, visual, auditiva, mental, múltiple y sistémica (27); 

algunas personas pueden llegar a presentar problemas relacionados con la falta de movilidad, 
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control motor, coordinación y tono muscular, o problemas mentales que alteran el aprendizaje, 

las habilidades y la conducta; también problemas sensoperceptivos y por esto pueden llegar a 

presentar dificultades en los contextos social, recreación, deporte, cultural y educativo; además 

se evidencia el rechazo a la inclusión en la comunidad, atención en los centros de salud e insti-

tuciones educativas y transporte público, por falta de información precisa o por limitantes en la 

movilidad y en la comunicación (28),(29). Por ello, es importante que las personas conozcan los 

derechos que se tienen como ciudadanos, para exigirlos y de esta manera lograr una mejor calidad 

de vida, y conocer las barreras que limitan su participación efectiva y cómo esta pudiera influir en 

la percepción de su calidad de vida (30),(31),(32).

Es importante poner énfasis en el aseguramiento de los servicios de salud, debido a que se han 

presentado fallas en el acceso a estos, aun cuando existen leyes como, la Política Pública Nacional 

de Discapacidad e Inclusión Social 2013 - 2022 y el CONPES 166 de 2013, que aseguran el goce 

pleno de los derechos y el cumplimiento de los deberes de las personas con discapacidad, sus fa-

milias y cuidadores; Ley Estatutaria en discapacidad 1618 de 2013 y la ley estatutaria en Salud 

1751 de 2015, que establecen estrategias para garantizar el pleno ejercicio de las personas con 

discapacidad y regular el derecho fundamental a la salud; el Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 

2022-2031, para la garantía del derecho a la salud (33),(34),(35). 

Tomando como punto de partida las desigualdades en salud, se logra evidenciar las necesidades 

que tiene la población con discapacidad del municipio de de San José Cúcuta, ya sea por el acceso 

a los servicios de salud para poder obtener condiciones de equidad del mismo; además, las ayudas 

técnicas se deben brindar de manera oportuna, con eficiencia y calidad, porque estas permiten a 

las personas llevar una vida digna, sana, productiva y autónoma, siendo estas adaptadas de acuer-

do con las necesidades de cada tipo de condición con el fin de brindar calidad de vida, ya que es 

muy importante tener buenas condiciones sociales y económicas (36),(37),(38).

De acuerdo con la caracterización de las 99 personas con discapacidad que aceptaron responder 

la ficha inicial de persona con discapacidad en las comunas 6, 7 y 8 del municipio de San José de 

Cúcuta, se evidencian los siguientes datos sociodemográficos: la población que más se logró carac-

terizar fueron personas adultas, mayores de 60 años; del total de personas incluidas en el estudio, 

57 fueron: hombres y 42 mujeres. Además, los tipos de discapacidad encontrados fueron, visual, 

auditivo, mental, múltiple, física y sistémica; la mayor prevalencia se presenta en la discapacidad 
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múltiple con un 27,3 %; de la misma manera, la mayor población con discapacidad se encuentra 

en la comuna 7, representando un 50.5 % del total de la población estudio; seguidamente se logra 

identificar que el tipo de discapacidad que se presentó con más frecuencia, de acuerdo con la edad 

y el género, es la física en edades de 60 años o más, la mental en hombres y la múltiple en mujeres.

Según la revisión documental, hay evidencia en el área de salud que reporta diferentes casos de 

acuerdo con el tipo de población; se menciona que existen barreras en cuanto al acceso y calidad 

de la atención (39),(40), debido a que la mayoría de las PcD reportan dificultad para conseguir 

una cita con un médico; barreras en la comunicación con el tratante y personal de oficina; falta de 

sensibilización y falta de formación en temas de discapacidad (41),(11); además, todas las perso-

nas tienen derecho a la atención en salud, a la rehabilitación, el derecho a vivir en comunidad y 

el derecho a tener voz respecto a su propio tratamiento (42). Con base en lo expresado por la po-

blación caracterizada de las comunas 6, 7 y 8, alguna vez se ha presentado demora en la consulta 

médica, con un 61,6 %, y demora en la consulta especializada, un 60,6 %, lo que permite determi-

nar que la accesibilidad y oportunidad está siendo negligente; además, se registra un alto índice 

de respuestas negativas en cuanto a facilitadores de tipo arquitectónico para el adecuado ingreso 

y movilidad en los centros de salud, con un 54,5 %. También es importante mencionar que se 

está vulnerando el derecho de la certificación con discapacidad, con un 76,8%; cabe mencionar 

que respecto a la calidad en la atención en terapia, se evidencia que la que más se necesitan son la 

física y la ocupacional, con un 72,7 % cada una, pero solo la reciben un 28,3 % en el primer tipo 

de terapia y un 20,2 % para la segunda terapia; además, debido al tipo de discapacidad, algunos 

la necesitan de manera domiciliaria, y se evidencia que alguna vez la llegaron a recibir tan solo un 

32,3 %; se logra identificar que se están vulnerando varios derechos plasmados en la ley estatu-

taria 1618 de 2013, que incluye que la rehabilitación para personas con discapacidad debería ser 

gratuita, pero solo al 46,6 % se le reconoce este derecho. Por otro lado, la mayoría de personas que 

han logrado obtener los insumos y medicamentos, el 21,2 % indicó que la EAPB no suministró el 

insumo, mientras que al 16,2 % no le fue asignado el medicamento por parte de la entidad presta-

dora de servicios; y en cuanto las ayudas técnicas, sólo el 27,3 % logró obtener su instrumento de 

apoyo; cabe resaltar que solo 12 personas recibieron este beneficio por parte de la EAPB, y las per-

sonas restantes manifestaron que lo obtuvieron mediante una donación o con recursos propios.
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De acuerdo con lo anterior, se identifica que un 21,2 % de las personas caracterizadas ha requeri-

do interponer una acción de tutela o derecho de petición para poder obtener el acceso al beneficio 

de terapias, ayudas técnicas, atención especializada, medicamentos e insumo; respecto a lo cual, 

el motivo más frecuente es la negación a la asignación de equipos de apoyo (ayuda técnica), con 

un 7,07 %; por lo anterior, es importante mencionar que el Sistema General de Salud en sus pla-

nes obligatorios ha intentado garantizar la calidad y prestación oportuna de todos los servicios 

de salud, así como el suministro de los servicios, ayudas técnicas de alta y baja complejidad, la 

habilitación y rehabilitación integral de las personas con discapacidad con un enfoque diferencial 

(43), y desarrollo de sus actividades básicas cotidianas, y esto no se está garantizando con calidad 

ni de manera oportuna, debido a que las personas caracterizadas indican que en ocasiones no han 

recibido ayudas técnicas, la rehabilitación, atención especializada y demás, y por tal motivo han 

recurrido a acciones legales para que se cumplan sus derechos establecidos en la Ley Estatutaria 

1618 de 2013 y por el Sistema General de Salud. 

Finalmente, en el área de salud, en la ficha inicial de caracterización se evidenció, con base en los 

resultados, que la salud auditiva ha sido olvidada en los programas de promoción y prevención 

y no se están prestando los servicios adecuadamente, debido a que solo el 46,5 % alguna vez ha 

recibido atención en salud auditiva, con exámenes de otoscopia y audiometría; se tiene en cuen-

ta que los que más han recibido atención auditiva, con un 66,7 %, están en el rango de edad de 

6 a 11 años (infancia), siendo un total de 14 personas que afirmaron haber recibido valoración 

auditiva; es importante mencionar que en la Resolución 5521 de 2013 del Plan Obligatorio de 

Salud (POS) se establecen las coberturas en temas de prevención, promoción y protección para los 

colombianos, y en los artículos 62 y 87 estipula la cobertura de las ayudas técnicas que cobijan 

las atenciones en el campo auditivo y comunicativo, especialmente el implante coclear; también 

en la Resolución 1841 se adopta el Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021, que incluye las en-

fermedades auditivas y comunicativas, la prevención, detección temprana y rehabilitación de las 

mismas (44),(45),(11). Por esto, se puede concluir que no se está cumpliendo adecuadamente con 

la cobertura de los programas de promoción y prevención en el área de salud auditiva y comuni-

cativa, como se plasma en la ley.
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CONCLUSIONES 
Las condiciones de la prestación de servicios de salud que reciben las personas con discapacidad 

de las comunas 6, 7 y 8 del municipio de San José de Cúcuta muestran dificultades de accesibi-

lidad, barreras en la oportunidad y calidad en cuanto al acceso, ayudas técnicas, medicamento, 

rehabilitación y atención especializada, lo que conlleva un déficit de la atención en salud para este 

tipo de población; por lo tanto, se puede decir que se están vulnerando los derechos indicados en 

la Ley 1618 de 2013, la Ley 1751 de 2015 y el Plan Decenal, los cuales se fundamentan en garan-

tizar y regular el pleno ejercicio del derecho a la salud.

No sólo se trata de la oportunidad y posibilidad de acceder al sistema de salud, sino de la calidad 

del mismo y la accesibilidad que tiene la persona, la cual varía de acuerdo con su estrato socioe-

conómico; por ello se presenta mala administración en temas de atención en salud en Colombia, 

debido a que no se está tomando en cuenta la población más vulnerable, como lo indica el Plan 

Decenal y, en este caso se ve reflejado la poca oportunidad y calidad con la que se les está prestan-

do los servicios de salud a las personas en condición de discapacidad de las comunas observadas 

especialmente en las áreas de salud; y por esto se requiere generar estrategias que permitan a la 

población con discapacidad de San José de Cúcuta ser incluida y que se les reconozca sus derechos 

con un trato equitativo.

La costumbre del sistema de salud colombiano para dar cumplimiento al derecho fundamental de 

la salud a la población en situación de discapacidad en Colombia, se manifiesta en una práctica 

muy amañada, consistente en que el usuario debe presentar queja o petición para lograr lo que 

por derecho se le ha otorgado, y de esta manera, la práctica de solicitar un derecho mediante tu-

tela o petición se ha vuelto la única forma de tener respuesta en algunos casos. 

Se debe adoptar una perspectiva holística de las personas con discapacidad, debido a que el ser 

humano debe tratarse de acuerdo con su edad, sexo, condición y estilo de vida, condiciones so-

cioeconómicos, culturales y medioambientales, de forma inclusiva, con el objetivo de contribuir 

al mejoramiento de su calidad de vida. 
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